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NORMAS -GENrmALE~L

L 1 Numej'o de pla10s.

En uso de las facultades conferidas. en el Decreto 1826/1961,
de 22 de septiembre, se convocan, 44pl.azaS, que -serim incre
mentadas conforme el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con 'las.
qtie hayan, de producirse por jubilación forzosa en los seis meses
Siguientes, a la IJublicaci6n de esta convocatoria y con las·. que
puedan produdrsehasta que-finallCeeI plazo de presentación de
instancias~ _Al publiCarse la lista. provisional .. de admitidos y
excIuídosse fijará..elnumerá dé plazas que, en definitiva, com
prendenila presente cOnv0Gatüria.

1.1.1. CaracJerísticas de lus plazas. .

. Serán las qUe se dekrnünart en el .Reglamento' Org·ánico del
Cuerpo de Te!égrafos.de2:r'de febrero d-e1915 (artículo 70 y
cOlicordantes). . •

Las pJazas mencionadasestaran dotadas cón las retribuciones
señaladas en' la Ley de4 de mayo de ,1965 y disposiciones
compiementurias,

1.2. Sisteina selectivo.

La- selección de los aspirantes se realizará mediante el sis":
tenia de oposición, que constara de las' Siguientes pruebas Y
ejercicios: . . . . _. '. .' . ."

al Prueba' previa:' Recou()cimientofacultativo.que se .llevará
a:nfecto por la. Inspección Médica de Correos y Telecomunica
ción, "al objeto de comprobarse Cl.l1(:llos aspirantes reúnen las
con-diciones·físicas necesarias para el desempeño· de la función.

b) Primer ejercicio:

Este ejerCicio constará a su vez de dúspartes:
Pdmera.-:--Desarrollo, por escrito. durante dos horas, de Un

tema de ,:reenologia, mecánicaelemental~,.. sacado a la suerte
de entre los del programa correspondiente del anexo a esta -con
vocatoria.

Segunda.~Ejercicio.·práctico_ conSÍ>siénte ·.en realizar trabajos
de torno; de ajuste y soldadura de piezas, así como de .bobinado
y cftbleado. El Tribunal señalará el tiempo para cada trabajo.

el Segu.ndo·ejercicio:

Este ejerciCio constará de tres partes:
Primera...,.....Dibujo. en -croquis acotado, él. niano alzada, de una

pieza serici1la de roáqotüna_ á'deaparato teLegráfico, encualquie_
ra: de sus vistas o· de una ,de sus secciones transversales.

Para la prácUca de esta prueb~~etópositor irá. provisto
de papel, de los correspQpdientes acc~sQrios dé dibujo y de

, calibrado\'.· ..
Segundn.-Desarrollo. por escrit:o,dttrante~doshoras, de un

tema sacadQ a la suerte de ,entre los que 'constituyen el pn,gra·
fila de "Electricidad elemental aplicadas·la telegrafia"" figura
do en el anexo do esta convocatoria,

Tercera.-Resolución;porescrilo, durante una hora, de dos
problenH:ls' de electriéidadeJemel1tal de co.rriente continl,l.a o

,alterna. .

. . dl L05 opositor-esquepertenézc~n a alguna de las Escalas
de VigiJanciaa. Servicio ,de 'Telecomunicación, asi coma los
Aprendices y Ayudantes de Taller y Eb,anistasque cuenten con
más de croco años de servicios efectivos y carezcan del requi-.
~itú de la titulación, habrállde realizar un ejercicio. previo, salvo
los que "hayan apropadó eldonominadoprimer ejercicio en las
oposiciones para. ingreso en la Escara de Auxiliares Mecá.nicos
cot1">'ocadas en el. ~Bqletín-()ficial'del Estado.. número 274, de 15
.de noviembre de 1969,Y 176 de 24 de julio de 19710 el previo
señ~ladG en Jaconvoeatoria ~nunciada'enel ..BoletinOficíal del
Estádo" número 224 de .18 de< septiembre de 1972.

Este ejercicioprevio'constará de dos parteS:
Primera."7"Desarrollo; por escrito, dUrante dos horas, de un

tema sacado a lasuer-I.e de 'entre _los. qU~ figuran en el pro
grama de ..Conocimicl1tos' bá~ic-os,elementa¡es.. ,

Ségl1nda.-Reso!1.I.ción,dura-nteunahora, de dos problemas
elementales, uno de AritméUca y otro de Ge9me"tría, que versa...
mil sobre cuestiones comprendi~asen.el prpgrama mencionado.

La aprobjlción de los ejetciciosreferidosen este apartado,
para los que carezcan de titulación; no tendrá. validez para pos
teriores cónvocatorias:

MODELO QUE SE CITA

MINISTERIO
DE LA GOBEHNACION

Sr Director de la Escuela Nacional de Administración Púo
··bJica. Alt:g¡.,lá de Henares (Madtid)'

S<:Ucitu~·de admu,ión a l¡u,sos
1. Nombre'y apellidos del funcÍ(mario,
2~ Lugar y fecha· de nacimiento.
3. pomicilio"expresando poblaCión, calle y númer-e de te-

léfono.
4. Títulos .académkQs.
5. Cursos):ealizadosen...materiá de Administración Pública.
6 Cuerpo'y Organismo:' a1 7que,pertenecé,fecha de ingreso

en el mismo y número del 'Registro de PersonaL
7, Puesto de trabajo e:ctual. .tiempode permanendaen el

mismo y Orgahismoal quepert-enecc.
8. Defibminación del curso solicitado y motivos por lasque

desea asistir.
9. Lugar, fecha-y firma.

lnslruccion'es;

~ Transcríbase el encabezamiento de, este mudé!o yJas ,nUeve
cifras de referenda, pero noreproduLca las preguntas.
Escriba las res}>uestas a continuación de cada cifra,' prOCU"
rando hacerlo de la forma arriba indicada.
Se ruega la utHizació rl del folio~onnalizadoUNEA421{)
por 297 milimetro's, si no dispusiera de folio normalizado,
bastará el empleo de una hoja cOiTicnte de, fúrmato folio en
sentido verticaL' .-
Procure contestar las preguntas c-on Claridad y condsión.

Sevilla,-vn Curso de Gestión de Personal, deL 18 de marzo IbUea aprobada por Decreto 11.11/1968 de 27 de junio, previo
al 5' de abril, en régimen' de jcrnada de tarde¡de dieciseis mformo de la COlll!SIOll Supenor de Personal, se resuelve eu-
a veinte treinta horas bridas de acuerdo con lassig\.üentes

Valencia.-VIII Curso de Gestión de Personal; dele. al 27 de Bases de convocatoria
mayo, en régimen q,e jornada de tarde, de dieciseis a veinte, .
treinta horas.

Barcelona.-IX Curso de Gestión de Personal, del 6 de; maso 1
al 7 de junio, en regimen de íoniada det¡¡trdalos lunes, miér
coles y viernes, de- dIeciséis a veinte treinta, horas.

III. Solu:itudes ycertiffcados

Tercera.-Quienes aspiran a participaren los cursos deberán
dirigir s,us solicitudes ai Director de la. Escuela Nitcional de
Administración Pública, a través del Gobierno Civil de la pro
vinCia donde desean realizar elcurso,~on una antelaciÓn de
quif'ce dtas naturales, en relación con la fecha d¡;ll comienzo
del curso,

También deberán remitir a la, Subsecretaría del Ministerio
del cual dependan una copia,desolidtud funtoCQh un escrito
en el que señale que el original ha sido cursado a la Escuela
Nacional de Adminislración Pública.

Cu'arta,-'-Lassolicitudes .s.eajustarán al modelo que-se inserla
al final de la' presenteresoInci6n.

Quinta-.-Tendran pref.erencia para asistir a estos cursos quie
nes hayan: participado con ·aílteriorid~.en .• un curso de fOJ'I11a
dón en la Escuela. Nacional de l\dministraciónpúbijca.

Sexta,-A 1& vista de las solicitudes; la E:scuel€l Naciúnalde
AdministraCión Pública comunicará.di~ctamente.a,los inter~sa
dos el curso en que pueden. tomar parte, así' como~ las condi·
ciones sobre su incorporación al ::rnismo.
. Los aspirantes seleccionados deberán solicitar el periniso del
Subsecretario del Ministerio á que,.pertenecen.

Séptima.-Al finalizar cada_ ~curso-; la Escuela Nacional de
Administración Pública' ex:pedirá un·certificado dea!)istencia en
el que se hará constar, en su caso, la mención de "-con aprove-·
chamiento... . -,

Asimismó, la Dirección de ·la Escuelá Nacionaldc_ Adminís~
tración Pública remitirá a la nirecci6n General de la- FunciÓn
Pública relaCión de los certificados e~pedidos a los efectoS. pre~
vistos en el artí::'ulo 28, párrafo segundo, de la Ley de Funcio
narios Civiles del Elitado

Alcala de' Henares 14 de febrero de 1914......,.EI Director~ An·
drés de la Oli\'a de Castro .

~ RESOLUCJON de la Dire-cción General de Correos
:v Telecomunicación. por la Q¡.t6 s8convocunpruebas
selectivas, en turno libre; para ingreso en la Esca
la de Auxiliares -Mecánicos de Telecomunicación,

Vacantes 44 plazas en la Escala de Auxiliares Mecánicos de
Telecomuní.cación ,Y de' conformidad ton el Reglamento deJa
Escuela Oficial de Telecomunicación, con la modifICación esta
blecida. en la Orden ministerial de. 14 de agosto de 1969- y
Re?lamentaci6n General para ingreso en la: Adinini.~tración PÚ-

2. REQUlSnOS .·OE .LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a !'a'practica dé las. pruebas selectivas,
será necesario reunÍT los siguientes requisitos:

2.L Generales:

al Ser español
bJ Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce~

del' de t.reinta. '. ..
Este limite de edad queda -fimpli~do hasta los cuarenta ai'ios.

naralno;; fllnc:innf"rioq OR' la,,' F..qt..ala,q de VilúJancja v Servicio
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de Telecomunicación, así como los Ap'rendices, AyUdantes'd~
TaJler y Ebanistas que cuenten coa más deelnen años de 'ser:
\>'leíos efectivos.

el Hallarse en posesión del tftuJo,deBnCl1iller:Elementa,l,
Graduado Escolar o equivalente o en condiciones <le' obtenerlos
e la fecha en que termine el. ¡:.rlazode Presentación. de .instapc~a:s,

No obstante lo anterior, podrán igualmente' ser admitidos'
a la práctica de las pruebas selectivas sin el requisito. ,de la
titulación los solicitantes comprendidos en elparraf& 2/' del
apartado b). . . e

d} No padecer enfermedad odefectofIsicd que impida el
desempeño de las correspondientes funciones,

e) No ,haber sido separado, ",mediante ,ex:peqientedisc;iplína·c

rio, del Servicio del EstadO" o deJaAdminjgtra{~iónlnstitucio

nal o Local" ni hallarse inhabilitaao para ~1 ejercicio de fundo~

nespúbUcas., ','", ',,"', .~
f) Carecer de antecedentes pcIlalespgr la 'comisión de de.1ic

tos dolosos.'
Todos los, requisitos 8:Jlteriores:deberánposeerse.en el m6

mento de finalizar el plazo deprese-ntación desnlicitu<ies -y
gozar de Jos mismos durante el 'Prac~dimiento eJe selección has
ta el momento del nombramiento.

3,. SOLIct1'UD'¡~S

3.1. Form.a.

Los que deseen tomar parte en las .pruebasselecti:v'as debe
rán .en su solicitud hacer constar lo siguienté:

a) Manifestar expresam~nie.lo?"as-pirantesqUeteú-nen toQ.os
los req'Vsitos exigidos por la convocatoria,ind-ioandoelnú-mero
del documento nacional de identidad.. .' "'" " '. , " "

b} Comprometerse, en caso' deobteIler' plaza, a,', illrar acá.
támiento de lOs ,Principios Fundaméntalesdel Movimiento'Nacio
nal y demásUeyesF1,lndamentales del Reino.

el Manifestar, en SU 'caso, si. deseán acó~r~ea..l()sbenefi~
cios que concede la Ley de 17 de julio de 1947 por· reunir .105
requisitos exigidos en la misma,

LassoliéItudes para tomar parle en, estas'pruehas,sel~ctivas
deberán ser ... redactadas. .necesariamente conforme ·.·a1 modelo
normalizado figurado como anexo a esta convocatorIa, que se
fa-cilitará en las Esta-eiones-Centro de Telecomunicación.

3.2; Orgemo a: quien se dirige.

Las solititudesse dmgirán al ilustrísimosenor Director gene
ral de c.orre~s y Telecomunicadón.

3.3. Plazo de presentación·

El plazo de pr,esentación será, el de treinta días hábiles.
contados a partir' del.siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el.eBoletín ,Oficial !lel Estl:ido".

3.4. Lugar de pr.esentación.

La prese'ntación' de s¿licitudes. s~'reaJizará é.n la ESr;uela
Oficial de TelecortlUnicaci6n, .sita enla,calle.Cqnde dePeña:lver,
número HI, de esta capital o-en. LOS .1u~are:s que determina el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los candidatos qlle presten servici() de dependencias de,Tele:
comunicación remitirán las instancias, iuntamente con los'deré
chos de' examen, por condüdo de sus Jefes respeGtivos; a: diCho
Centro ·docente.

3.5. Derechos de e·xa~en.

Los derechos de examen y reconocimiento facultativo sehin
de 300 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El pago de' los derechos se efectuará anla,Secretaría de la
Escuela Oficial' de Telecomunicación; al" propiutierp:po q-ue.se
efecttla la presentaci6n de la solicitud de adll1i-iión,cO'ntra entre
ga del tab16n~recibo correspondien~;' o bien por giro postal '0,
telegráfico, haciéndose constar en este caso. anta solicitud,
la fecha del giro. y número del resguardo de éste. .

3.7. -Defecto en las solicitudes.

De acuerdo oonel articulo 71 de' la I ..eY de Procedim1ent()
Administrativo, se requerirá al interesadp pa.ra ,que en el·lJ.lazo
da diez días subsane la falta o aCchnp'añe los,documento$·pre-c
ceptivos, apercibiendo que'si, no lo'hiciere se archivará Su ¡ns·
taneia sin más trámite.

4. ADMV3IÓN DE CAJ';"1HDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de Inst.ancias, la DI~
rección General de Correos y TelecomunicacIón aprobará .la lis
ta provisional de admitidos y excluidos.'. lacualsellarápúbli
ca en el eBQletlll Oficial del Estado.. En, esta', lista habrán de
apare.cer, al menos.• el nombrE! y apf'Hidos de los Gandidatos '
y .el número del!iocumentQ. nacional· de ideJltidad, relaqionados
por orden alfabétIco de apellidos.

4-.2. Errores en las solicitudes.

Los errores' de hecho que pudieran advertirse' podrán' SUbSR-c
narse en cualqu.ier mO:qlento,de oficio o a ·petición: del inte
resado.

4.3. Reclamaciones.

Céintra la lista pro~isional podrán .los interesados interponer,
en eL plazo de . quincedíása partir del siguiente asu pu
blkElción en ,el ...,BQletínOficial del EJitadoo>, reclamaciQn de
acuerdo 'con el articulo t21dela Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo, .

4.4, Lista definitiva.

Las reclamaciones senil~ aceptadas o rechazadas en· la reso
lUCÍónque .se pubUcará '~nel «Bóletin Oficia.l del Estado~, por
la que se aprueba la lista defínitiva..

En la lista. qefíI!itiva<f:igurara¡:'l.íos nombres y apellidos de
IoscandWatosy el núm~ro.del docuil1ento nacional de identidad,
salvo alTe) caso de que por no Mberse producido ninguna

. recJama,ción, proceda· confirmar como d,efinitiva la list.a prov;i-.
"liana!.

4.5. R'ecursos contra la listadefinitivn··

Contra la resolucióna.probando: la Ji.sta definitiva,podrán Jos
ihteresaO.os interponer recurso de repr:.sición, .en él pla:to de un
mes, ante elilustrfsi'mo seüorDirectorgeneral de CorreQ's y
Telecomuntcaci6n..8 contar del .d!asiguiente al de la: publíca
q;ión de IaresQlución enel'c.8oletínOfic.ial·del Estado" ..

5, DES1G~.ACfÓN; COMpOsicI6N Y ACTUAdóN DEL TRrBUNAL

5.1. Tribunal Calificador,

El TrilJúnal calificador será desígnooo por la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicaci6n, ysu composición se publi
cará en el ..Boletín Oficiald131 Estado~.

5.2. Composición del Tribunal.

Estara constituido de la siguiente forl1la:.' , .
a) Presidente: El Director de. la Escuela Oficilill de Teleco

munkaci6n, ,el que podrásersustítuído por el Vocal; Profeso!'
de la Escuela, que la Dirección General considere má idoneo.

b) Tres Vocales designados entre .Profesores de la Escuela
Oficial de Telécomm1icació,n y 'fund-onarios del Cuerpo Técnico

'de Telecomunicación, aienos: aaq,u~llH. \
e) Un Vocal Secretario. designado entre funcionarios del

Cuerpo Técnico de: Télecomutl'Íc~ción, que lo .será el. de menor
&1,'.ío"üedad,con voz y .voto.

Asimismo fig'Lmi:rántr'esVbcales süplentes, designados, igual
n1"'nte, entre Pro.resores de la ESG.uela Oficial de Telecomuni
cación v funcionarios. del Cuerpo Técnico, a·jenos a la misma,
nudiendo agregal'se para trabajos puramente de Taller un fun
cionul'io del Cuerno Especial·Ejecutivode Telec.omunícaci6~,

Procedente de la Escala de AuxiUa:re!>. Mecánicos -o de la prOplQ
Escala.

5.3, Abstención.

Los miembros dél Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, .notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias
previstas en el artículo 20 de la .Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,.

•
5.4, Recusación.

Los aspirantes. de acuerdo con· el artitulo' 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; podrán recusar a los miemoros
di11 Tribu:nal c~an'do c-oncurran las circunstancias previstas en ,el
artículo 20 de dicha Ley.

5.5. Actuación del Tribunal.

El TriPunal no podrá constituirse ni aduar sin la asist&ncia
de la ma.yoría absoluta de sus míembros, y. en todo caso, un
mínimo de tres. '

6.1. Programa.

Los programas que hunde regir en la OposlClOn se publi
can· cohjuntamentecon esta convocatoria, como anexos a la
miEma.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la 'publicación de esta convocatoria y el comienZo de los
ejerciCios

6,3. Identíficaetón1k los opositores.

El Trilmnalpodrárequetir en_c:uaJquier moménto -a los opo
sit(¡res para que acredIten su identi48.d·
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6A. Orden de actuación de los oposito!es..
El orden de actuación de lOS aspirantes se efectuara me

diante sorteo público y su resultado se insertará en el -Bole
tín Oficial del Estado:>

6.5. Llamamiento.

Los opositores serán convocados mediante un solo llamamien
to por cada ejercicio. No obstante los que por causa debida
mente justificada, a juicio del Tribunal, no hubie-au podido
actuar, podrán ser admitidos a un segundo y último llamamien
to, siempre que acrediten. dentro de las veinticuatro horas sip
guientes a la qua les corresponda actuar, la causa de su inasis~

t'~~1Cia a ]a práctica del ejercicio, cuyo segundo llamamiento
tendrá lugar a la terminación del ejercicio correspondiente.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.

El Tríbunal, una vez constituido. acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas. así como el
reconocimiento facultativo, publicftnoose en el ..Boletín Oficial
del Estado.. , al menos con quince dias de antelación al del
comienzo de las pruebas.

6,7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesi ....os anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en él ..Boletín Ofi·
cial del Estado... No obstante. estos anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal en la Escuela Oficial de Telecomuni
cación.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fecha de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lli:~·

gase a conocimiento del Tribunal qUe alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se 10 exc!ui
ra de la misma, previa audiencia del propio interesado, rasán
dese, en su coso, el tanto de culpa, a la jurlsdic¡;:íÓ!i ordinaria..
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

La prueba previa de reconocimiento facultatívo tendra las
calificaciones de -apto» o -no apto.. , siendo requisito indispen
sable la declaración de aptitud para tomar parte éft las prue
bas de selección

El ejercicio previo para aquellos que carezcan de titulación
se calificara asimismo solamente con·apto~ o <tno apto". En el
resto de los ejercicio, cada miembro del Tribunal adjudicará al
opositor. en cada una de las partes de que constan los ejerci
dos, un número de puntos comprendido entre cero y diez; la
media aritmética de dichas partes constituirá la califícación
individual que, sumada con la de l:os afros miembros del Tri
bunal y dividida por el número de éstr)'., dará la puntuación
de cada uno de los ejercicios, considerándose elim.inados los que
liO alcancon la mínima de cinco.

8. LIsn DE APROBADOS Y pn0F1:JE5TA' DEL TJ¡IIlU~At.

8.1. Lista ele aprobados,

Terminada la calificación de lo.:; aspirantes, el Tribunal publi
cará, median le inserción en el tablón de an'unciosdei local
donde hubieren tenido lugar aquéllas, la relación de aprobados
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número de pIu
La", convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados.
El Tribunal elevará la relaciQn de aprobados a la autoridad

competente para que ésta elabore propues~a de nombramienlo.

8.:3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamenlación C8W:~ral

para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la
última sesión. en la. que habrán de figurar por orden dé puntua
ción los opositores que. habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del nume,o de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE: OOCUMEh,OS

9_1. Documentos.
Los aspirantes aprobados presentaran en la Sección de Per

sonal de Telecomunicación de la Direl.'CÍón Cenera! de Correos
y Telecomunicación los documentos acreditativos de las condi
clones deca:pac~dad y requisitos exigidos en la convocatoria, y
que son. los SIgUientes: _

1) Certificación del acta de nacimienfo expedidu por el Re
gistco Civil correspondiente.

2l Certificado del Registro Central de Penados y F,ebeldes
acreditativo de no estar condenado <; penas que inhal,)iliten para
el ejercicio de funciones publicas, expedido como máximo con
tres meses de antelación a la Locha final de presentación de
instancias.

3) Declaración jurada de no haber sido separado. mediante
expediente disciplinario, del servicio del Estado. de la Adminis
tración Institucional O Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

4} Título de Bachiller Elemental o equivalente, o testimonio
del mismo, o recibo Que justifique haber sido satisfechos los

~rechos exigidos para la obtención de aquél. En todo caso
habrá de constar indubitablement-e que el pleno derecho a la
expedición del titulo existía el día de la expiración del plazo
señalado pata la presentación de instancias.

En defecto de los documentos concretos acredítativos de
reunir las cundiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar con cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles contados
a partir de la publicación de la lista de aprobados.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra~

miento. debiendo presentar certificacíón del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condici(m y cuantas
circunstancias consten en SU hoja. de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo índicado, y salvo los casos de ruer~
za mayor, no presentaren Su documentación. no podrAn ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en qUe hubieren podido incurrir
por falsedad en la instancia presentada. En este caso, la autori
dad correspondiente formulará propuesta de nombramie.nto,
segun orden de puntuación. a favor de quienes, a consecuencia
de la referida anulación, tuvieran cabida en el número de piazas
convocadas.

10. NOMBRAM[FNTOs

10.1. Nombramiento de funcionarios en prdcticas.

Publicada por el Tribunal
d

¡'elista da aprobados se .pr0
7ó
ederá¡ e

por. la Dirección General . e arreos y TelecomUDlcaCl n a
nombramiento de funcionarios en prácticas, percibiendo las re·
tribuciones señaladas en el Decreto 1315/1972. de 10 de mayo,
mientras realizan un curso teórico-práctico durante 'cuatro me~

ses en la Escuela Oficial de Telecomunicación Y. en colabora·
ción con ésta. en l-os Talleres Generales y otras dependencías
de Telecomunicación.

10.2. Nombramiento definitivo

La Dirección de la Escuela Oficial de. Telecomunicación, te
nieJido en cuenta las calificaciones obtenidas por los candidatos
en la fase de oposición y las correspondientes al periodo teó
rico-practico, elevara a la Dirección General de Correos y Tele~

comunicación propuesta sobre los que considere aptos para el
nombram;ento de func1onuriosde carrera, publicántlose en el
.. Boletín Oficial del Estado.. ; con indicación de la fecha de naci~

miento y el numero de RegistrO de Personal.

10.3. Destinos.

Una vez nomhrados funcionarios de carrera de la Escala de
AuxiU<lres Mecánicos de Telecomunicación, pasará.n a ocupar
sus destinos defínitivos. que se determinarán a la vista de las
respectivas solicitudes de vacantes que se les ofrezcan y que
serán tanta.s como opositores hayan sido nombrados funcionarios
v de acuordo con la puntuación obtenida en los ejercicios de
oposición y cursa de practicas.

11. TOMA DE POSFSIÓN
11.1. Plazo.

En el plazo de un mes. a contar de la notificación del nOnl·
bramíento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartado el del ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionario-¡ Civíles del Estado.

11.2. Ampliación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, la ·Administraci6n podrá
conceder, a petición de los interesados, una prórroga del plazo
establecido, que no podra exceder de la mitad del mismo. si
las circunstancias 10 aconsejan y con eHo no se perjudican
derechos de terceros.

12. NORMA F1.N.\t

Recurso de carácter general contra la oposición

lE; convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativo<i
se deriven de esta y de laactuaci6n del Tribunal. podrán ser
impugnados por Jos interesad:osen los casOs y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de enero de 197-1.--:-EI Director general. Pedro
Sánchez.

Programas que han de regir en las opOSICIOnes para ingreso
en la Escala de Auxiliares Mecánicos de Telecomunicacíón

Programa del primer ejercicio

Parte teórica;- Tecnología mecánica elemental.

Tema 1.° Propiedades generales de lOs cuerpos: impe
netrabilidad, porosídad. divisíbilidad. comprensibilidad, elasticl~

dad, adherencia y bolubilidad.
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Concepto sobre esfuerzos simples: extensión, comprensión,
flexión, torsión.

Herramientas de banco: Limas, cortafríos, punzones, reglas
de ajustador, calibrador, páJmer, gramiL tornílIo de banco.

Tema 2,° Propiedades especiales de los sólidos: tenacidad.
dureza, ductilidad. maleabiUdad v cohesión.

Concepto sobre limite de elasticidad, resistencia a ·la rotura,
canta de seguridad y coeficiento de seguridad.

Herramientas de banco: torniUode mano o entenalla, mar
tillos,compases, brocas rectas y salomÓnicas.

Tema 3.'" Metales más emnleados en las indl.l"trlas mocimic
nicas. Clases de hierros y aceros: propiedadE"s, formas comer
ciales del hierro.

Relación entre peso, volumen y peso especifico.
Mandriles y escariadores. Machos y cojinetes. TerrajScs de

peines.
Tema 4.° Soldadura: principales cIases y aplicaciones. Trans-

misiones por fricción y por COrrea.
Máquinas fresadoras: su trabajo y finalidad.
Tema S." Temple: Anlicacicinesnrindnales.
Transmisiones por cadena y por engranaje. Rectifü::adore5

de muelas: sus clases.
Tema 6.° Forjado de herramientas. templado, revenido v
Transmisiones por juntas y por biela~manivela. .

afílado.
Tornos: descripción generaL Herramientas y dispositivos es

peciales para el torno.

Programa del &egundo ejercicio

Tema 12. Medidas elé<;tricas; prinCipales unidades prácHcas.
Amperimetros y voltímetros para corriente continua. Ampe

rímetros y voltímetros para corriente alterna. Conexión de estos
aparatos en los circuitos.

Contadores eléct.ricos. Fundamento.
Fundamento del óhmetro,
PoJímetros: idca general de SLlS aplicaciones.
Tema 13. Semiconductores. Diodos. Transistores.
Tubos electrónicos o vúlvulas. Emisión termoiónica. Diodo.

. Constitución y propiedades.. Aplicación como rectificador.
Triados: efecto de la rejHla~ propiedades amplificádoras.

Tema 14. Rectificadores de corriente alterna: finalidad y
apHcacitll1Gs. ,

Rectificaciones de selenio yde silício.
Esquema de un rectificador monofásico de onda sencilla y de

uno de onda completa.. Rectificador en puente.
filtros de aplanamiento.
Tema 15. Grupos electrógenos, sus elementos principales.
Generalidades sobre motores ,de explosión y de. combustión

interna. Su aplicación a ios gtuposelectrógenoe:.
Tema 16. Acometida!> de energía. en alta y baja tensión.
Elementos fund!lmentaj~!s y &u finalIdad.
Precaüciones en el manejo de alta tensión.
Socorro a Jos accidentados.
Tema 17. Plantas de encrgla en baja tensión, enunciacIón de

Jos nrincipflks elementos do que consta.
Aparat.os de protécdón. de regulación y conmutación.
Tema 18. DistribuCÍón interior d-e energIa. Cuadro dedis

tribucíón.
Aparatos de me-dida y de conmutación.

Electricidad elemental aplicada a la telegrafía.
Prorrrama del e;ercicio previo

• Tema 1.- Fenómenos eléctrico~> -Electricidad. Teoria electró-
nica elemental. Conductores.., aislantes () dieléctricos: Cantidtld
de electricidad o carga eléctrica. Fuerzasatraetivas y repul.,
sivas. Concepto de camno eléctrico y de potenCial.

Capacidad de un conductor: Condensador. Asociación de con·
densadores.

Unidades de carga, de potendal y de capacidad.
Tema 2.° Circuito eiéctrico. Generadores· eléctricos: fuerza

electromotriz: voltio. Resistencia eléctrica:.ohmio. Ley de Ohm.
Intensidad de la corriente eléctrica: amperio.

Resistencia eléctrica de un conductor. Resistividad. Resis
tencia interior de un generador.

Tema_ 3.° Circuitos derivados. Puente de Whl;'átstOllé: con
dición de equilibrio: aplicaCión.

Cantidaa de electricidad: amperio-hora
Energía y potencia de una corriente eléctrica. Ley de Joule.

Aplicaciones. -Julio y vatio, kilovatio; kilovatio-hora.
Tema 4." Nociones sobre la electrólisis.
Pilas eléctricas. Polarización. Plla· Leclanché. pila Fery, in-s

talación y conservación. Pilas secas. Asociación·. de. pilas.Em~
pleo de una pila común para varios circuitos: influencia de la.
resistencia Interior,

TemaS.o Acumuladores eléctricos: acumulador' de plomo,
formación, carga. y descarga; capacidad. Precauciones en su
empleo y conservación.

Acumulador de ferroníquel: características, ventajas o in·
convenientes.

Cuadro de carga y descarga de una· batería c;e acumuladores.
Tema 6." Ma~netismo ImanesConcept,o de campo msgné"

tico. Líneas de fuerza. Procedimiento de iman taGÍón. Permeabi
lidad magnética. Histéresis.

Electromagnetismo. Fenómenos prindpa les~ Solenoide. Elec
troimanes. Relevadores eléctriCos; polarizados y no polarizados.
Aplicaciones.

Tema 7.° Inducción electromagnéfica. Corrientes inducidas.
Ley de Lenz. Inducción mutua. Coeficiente de autoinduccióil y
de inducción mutua: henrio. Extracorrienfe de apertura y. cierre
de un· circuito.

Movimiento de un conductor recorrido por una corriente y
sometido a un campo magnético.

Tema G." Alternadores: fundamento$:; nrindoales· elementos
y tipos de alternadores. Magneto. Corrientes alternas. Período,
frecuencia. amplitud y fase,

Reactancia inductiva y capacitiva. Impedancia.
Valores máximos, eficaz y medio de una tensión y de una

corriente alterna.
Potencia de una corriente alterna; potencia activa y reactiva,

cqrrección del factor potencia
Tema a,o Motores de corriente alterna; fundamento; prin

cipaies elementos: idea de los diversos tipos y de sus propie
dades y precauciones en su empleo

Motores universales: aplicaciones.
Transformadores de atmentación. RelaCión de transforma

ción. Rendimiento. Aplícacion€-s,
Tema 10. Dinamos: fundamento:. principales elementos. Di·

versas clases de excitación: propieqa-des.
cio:fsl.icaciones a la carga de baterías.·· Regulación y precau-

Tema 11. Motores de corriente continua: pdncipales ele
mentos.

Diversas clases de excitación: propiedades.
Aplicaciones: regulación y precaucJOnes.

Pürte teórica! C',nC'cjmientos bástcos element.ales.

Tema J." Opf'rftCic!'cs fundamentales con números enteros,
fraccionarios v decimales.

AngtJ1os: sus clases. Medida de ángulos. Paralelas cortadas
por una sC'cnnte: ángulos que forman.

Movimiento uniforme: velocidad. Movimiento circular uni
formemente varíado;.aceleración.

Tema 2'- Potencias:cüadrado V -cubo, Raíz cuadrada. tri
áng'lllos: sus clases. Area del tricingulo

Fuerzb.s: unidades de fuorza. Representación de las fuerzas.
Composición de fuerzas.

Tema 3." Razones y proporciones; definiciones y pro-
piedades. .

CuadrHáteros sus clases. Area de los cuadriláteros.
Fuerza de la.e:ravedad: equilibrio de los cuerpos. Trabajo

y potencia: unidades.
Tema 4.° Regla de tres simple y compuesta.
Po/ígonop rer.-ulares, longitud y area de un polígono regular.

Circunferencia y círculo: elementos: geométricos. Longitud de la
circunferencia y área del círculo.

M¡tquJnas simnles: palencas poleas, torno y plano inclinado.
Tema 5." Regla de intNé!> simple.
División sexagesimal y centesimal de la circunferencia. Lon

,i"{Ítuddé arcOs de circunferenCia. Posiciones relativas de dos
circunferencias.

Densidad: Peso especifico· relaciones con el peso y volumen
de un cuerpo. Liqllidos: propiedades fundamentales. Prensa
hidn'tulica.

Tema 6.e Sistema métrico do-cimul; Unjdades fundamentales:
múltinJos v submúltiplos,

Poliedros: elementos. Poliedr-os regulares. Area y volumen
del üaralelepioE:do. rf'ctángulo Y cubo.

Principio de Ar('luímides. Aplicaciones. Densímetros:.
Tema 7." -Ref,da de repartimientosPToporcionales.
Prismas:. elementos_ Area lateral y total de un prisma rectan-

gular. Volumen del mismo.
Gases: nrGpiedades. Presión atmosférica. Manómetros.
Temu, B." ReKla de aIígación (problema directol.
Pirámide: elementos. Area lat.eral y total de una pirámide

re2"lll;;,r. Volumen.
Bombas hidráulicas. Bombas de vacío.
Tema 9.° Regla de aligadón (problema inverso).
Cilindros: sus elementos. Area lateral y total de uh cilindro

rcct-o. Volumen.
Calor y temperatura. Termómetros. Dilatación. Unidades de

cale,",
Tema 10. Operaciones con números complejos del sistema

métrico d-ecimal,
Esfera: sus elementos. Area v volumen de la esfera.
C",mbios de estado de los cuerpos-nor el calor. Máquina de

vapor. Turbinas. Mot.ores de explosión.
TemalL OoeraCÍones- con números complejos no pertene

cientes f'.l sistema decimal.
Tronco de pirámide. Aroa lateral y total de un tronco de

pirámide regular. Volumen.
Sonido: sus cualidades. Eco. Fenómenos qUÍmicos. reaccio

nes químicas.
Tema 12. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo

de dos amás núméros.
Cono y tronco de cono. Areaslaternl y total. Volumen.
Características de los ácidos; de las bases y de las sales.
Oxigeno: oxidaciones.
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Dirección General de Correos y Telecomunicación
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'w. ..... lII!Ii IIU Jd A LA CONYOCAfORlA... .... 811 .. abona Jo- dweohot·". uamen ... E~o. de m'raoa u opretlvo. lt\.I&, de confunnlded wn

I d~~[bo
le. bu.a 6e la IW/Wocawrle, oHp el ..pi"".!..'

O GIro l,¡egrdifl" .............................. ··u"_... ,,...... ·

,¡:; Q!rQ Postal •••• ,. I •••••••••••••••••••••••••••.• "'_"no..·

O Itlfr••o dlrlctr:.> en: ..........'.......n .....m .....>H............m ......... , •• • ........m ....... '_.........._..........................',..........,.......,...,.......,..,........... «<., ......,"'.........
.

Y. cnROI DATOS QUE HACI! CONSTAR El ASPIRANTE

D.

,..._--- ._--
ti.

lO. ,---

EL ABAJO FIPlMANTE'.

SOLICITA: Ser admitido a las 'prueb~ sefectlvas a qua •• refiere ¡. presente Inatancia, comprometiéndose, CalQ d.
.uperarl88, a Jurar acatamiento a fOI Principios Fundamentafee del MovlmllMrto· Naolonal y demás ~eye. Fupft.
mentales del Reino.

DEClARA: Que Ion cIerto! todos Y. cada LmO da Joa datos consignados en esta solicitud•. y que. n!únt laa co(¡dfclOM8 exf..
O!du para el ingreso en la Administración pt1blíca y las especialmente aeli\\lada. en la orden de·c.onvocatorla
anterIormente ('afarlda.

En ..................m ..........M..............'. Po ••...." ..., de- .-..........."'.."_.M..._ .. tia 19T.•<&

ltu¡w) (líal (moa) (Illo)

firmll

&picIo N,el'Yldo para" AdmlnldracfóA

8eW6n ptoVlt;loHtlh O AdmUldlt O Excluido por

tbdacldn dennJtlva: [] AdmiUdo O Em:lulciu

POpoalellffl o eonC!JtIlG F",mll,'~¡Ófl (~l,I(10 110 pnicliclIs.t

.

-. OWorvlll;lone-s


